
  
  

  

ESCRITURA PÚBLICA N*.20171301003P01005 :* 

ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA DE 

CONSTRUCTORA CONSTELECIVEL S.A 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

  

En el Cantón Portoviejo, provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día 

Lunes veinticinco de septiembre del dos mil diecisiete, ante mí ABOGADO 

LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA, Notario Público Tercero del Cantón 
: 49, Gp nh : a 

Portoviejo, comparece el señor Ingeniero JUAN JOSE BALDA ZAMBRANO en 

calidad de Gerente General de la compañía denominada CONSTRUCTORA 
si Te 

CONSTELECIVEL S.A como lo demuestra con el nombramiento que se agrega al 

    

  

      

conocimiento el otorgante, para que sea elevada a escritura pública, 

: 

Ca 
: Lo : 4 e CANo .2RTOY la minuta cuyo texto es el siguiente: Señor Notario: Sírvase incoffiirar en el... toRi8a 

: 
CANTON POR ws -—< u LAN LOS 

o 
CANTON PORTOVIEJOCANTON PORTON 

ES PORTO VEIO CAMION FOMON 
correspondiente protocolo de escrituras públicas a su cargo, una que contenga el 

Cambio de domicilio y Reforma de Estatutos de la compañía CONSTRUCTORA 

CONSTELECIVEL S.A al tenor de las siguientes estipulaciones y cláusulas: PRIMERA: 

enn IEA nano ano 
Ab, Lecsardo Patricid Espinel vatcla 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador 

 



  

    

    
.. * 1 intervinientes. Comparece a esta celebración, el señor Ingeniero J 

BALDA ZAMBRANO, en calidad de Gerente General de la compañía 0 

CONSTRUCTORA CONSTELECIVEL S.A. y como tal su representante legal, al tenor y 

en cumplimiento a las resoluciones tomadas por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas realizada el día viernes veintidós de septiembre del dos mil diecisiete. El 

compareciente es mayor de edad, de riacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en el cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, República del - 

Ecuador.- SEGUNDA: Antecedentes.  1.-la compañía CONSTRUCTORA 

CONSTELECIVEL S.A se constituyó mediante escritura pública celebrada en la      

   
ercera del Cantón Portoviejo, el día miércoles primero de agosto del dos 

mk 

E y mil doce é inscrita en Registro Mercantil del cantón Portoviejo, Provincia de 

veintiuno de agosto del dos mil doce, bajo el numero treinta y dos de 

e, tojás di cientos cincuenta y cinco a doscientos sesenta y cuatro: TÉRCERA: 
2 e 
Ousjo ES 

¿sn CAMBIOS (De DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS.- La Junta General 
OR aw esco o ANTÓN PORTO . 

         
CANTÓN PORTOV 

eno inaría de Accionistas realizada el día viernes veintidós de septiembre del 

dos mil diecisiete RESOLVIO: cambiar el domicilio de la ciudad de Pedernales, 

Cantón Pedernales, provincia de Manabí, a la ciudad de Portoviejo, Cantón 

Portoviejo, Provincia de Manabí, reformándose el Artículo 2* del estatutos social, 

el que quedará establecido de la siguiente forma: ARTICULO 2”.- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es la ciudad Portoviejo, Cantón Portoviejo, 

Litio e dis VR UB nl él 

UAT OD US DIATOA 
10h5393 - Gjsivehog   en



  

  

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes.- CUARTA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- El señor Ingeniero 

JUAN JOSE BALDA ZAMBRANO, en la calidad con que interviene, actuando libre y   
espontáneamente, declara bajo juramento que la compañía no mantiene contrato 

$ de obras públicas con el estado ni con ninguna de sus instituciones. Igualmente 

declara el cambio de domicilio a la ciudad Portoviejo, Cantón Portoviejo, Provincia 

    ARILITANTES.- Se incorporan como.documentos habilitantes el 
¿OVÍt * - 

CAN. ¿RTOVIt » ma 

ANTÓN Pue . * as EÓRTOVI! 0 , ! 
renal o Gerente General y copia del acta de la Junta General 

MON ORTOVIBIOCANTÓN PORTOV: ¿ 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día viernes veintidós de Septiembre del 

a
 

dos mil diecisiete.- SEXTA: CUANTIA.- La cuantía por su. naturaleza es 

indeterminada Agregue usted señor Notario, tas. ford que por Ley 

! NA 

corresponden a su función para que la escritura la celebrar alcalce los efectos 

jurídicos deseados. Atentamente, Abogado vhion Robert Zambrano Peñafiel 

Registro número 13-1997-70.- Foro de Abogados ,de Manabí. Hasta aquí la minuta 

la que es fiel copia de su original, la misma que fue presentada para este 

haa nun .. 

ap. ueonardo Patrició“Espinel Garcia 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo » ÉCuador | 

A 
 



  

otorgamiento y que se archiva. La otorgante se afirma y se ratifica en el contenido 

íntegro de la minuta preinserta, la misma que se eleva a escritura pública para que 

surta los efectos legales declarados en ella. Y, leída que fue esta escritura 

integramente al compareciente por mí, la Notaría, aquel se: ratifica en todo lo 

expuesto y para constancia firma_en unidad de acto, conmigo, el Notario Pública 

que da fe. 

     
É Balda Zambrano 

C.C. 130818547-7 : 

Vrititteca Ma 
Ab. LEONARDO PATRI ESPINEL GARCIA 

NOTARIO PUBLICO TERCERO DEL CANTON PORTOVIEJO” 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PEDERNALES 

Av. Eloy Alfaro y Lopez Castillo 

Número de Repertorio: 2012-— 1115 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PEDERNALES, “certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Veintiuno de Agosto de Dos Mil Doce queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL en el.Régistro: de: MERCANTIL en 
las fojas 265 a 266 con el número 33 celebrado entre: ([COMPAÑIA 
CONSTRUCTORA CONSTELECIVEL S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de 
Representante (s) Legal(es): ([BALDA ZAMBRANO JUAN JOSE con el cargo 
GERENTE GENERAL representación que la ejercerá ¡senjuntamente con: ]). 

o,     , 

o a oa 
105 ELA MOLAR LAS A UA TENCIA ST DA FERCA 

A TUACCRA BASA TERA NG TEA BOTAR FERCA TAZA 
STA UD A UB COS UP TEARURD ig ge, m 

A CI SS 
AO : ETT 

  

    

“PÓN PORTOVIEJOS 10TÓN Tr 

<ANTÓN Pt.. se PORTOVI! 
ZANTÓN PÓRTOVie CANTÓN PORTOVI! ON PO MEISCAN RO 

TÁ: PORTO! 

  

yy
 

E EE    
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+2. Leonardo Patricio Espinel García 
«OTARIO PÚBLICO TERCERO 

PUHLYIEJO - Esuduus    



  

    

     

  

    

  

o Pata e 

9 SUBliCO on 

Señor. Ing. 
JUAN JOSE BALDA ZAMBRANO 
Presente 

Estimado: - 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de ta 

compañía CONSTRUCTORA - CONSTELECIVEL S.A en reunión celebrada 

el -nueve-de Agosto: del 2012, resolvió por unanimidad elegir a Usted como 

GERENTE GENERAL “de lá compañla por el lapso de CINCO AÑOS 
contados a partir de la inscripción de éste instrumento en el Registro 

Mercantil. 

Le corresponde representar judicial y extrajudicialmente a la compañía y 

cumplir con sus reglamentos, estatutos y la Ley de Compañías. 

La compañía CONSTRUCTORA CONSTELECIVEL S.A se constituyó por.| 
escritura pública celebrada en la Notaría Tercera del Cantón Portoviejo, ' 

Provincia de Manabí el miércoles primero de agosto del 2012'e Inscrita en. 

el reglstro mercantil del Cantón Pedernales, Provincia de Manabi. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste Instrumento 

Atentamente. 

CIU NalA e tata A 
rca pa - in a A 

¡ae 
a 

TEDYÉUDORO ZAMBRANO E 

       suo o ya 0, Ze 

C.C: 1308185477 
DIR: Parroquia cojimies, calle ean Francisco 
TF: 09373812-7 

  

   



    

    ACTA No 4 Pas 
- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

-COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONSTELECIVEL S.A CELEBRADA EL DIA VIERNES 
VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DEL 2017. - 

- 
En EL Cantón Pedernales, provincia de Manabí, siendo las 10H20 del día viernes 

veintidós dé Septiembre del 2017,”en las oficinas de la compañía, ubicadas en 1 

calles San Francisco y siñ nombre en la parroquia cojimies, encontrándose reunidos 

los accionistas de la compañía CONSTRUCTORA CONSTELECIVEL S.A. el señor 

Ingeniero Juan José Balda Zambrano representa 400 acciones y el señor Tedy. 

-Eudoro Vélez Zambrano, poseedor de 400 acciones, Quienes representan la 

totalidad del capital social de la empresa, actuando de consuno se constituyen en 

Junta General Universal de Accionistas bajo el amparo de lo dispuesto en el artículo 

| 8 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: | 

1.- Cambio de domicilio principal de la compañía desde la Ciudad Pedernales, 

- Cantón Pedernales, Provincia de Manabí, a la Ciudad Portoviejo, Cantón Portoviejo, 

” “Provincia de Manabí. . : 

2.- Reforma de estatuto social. . AHD y 
- Preside esta junta en calidad de Presidente el Ingeniero Tedy-Eudoro Vélez 

Zambrano y como secretario de la junta el señor Ingeniero Juan José Balda 

Zambrana Gerente General de la compañía. .- Por secretaría se formula la listá 
de los asistentes pertinente, encontrándose presente el cien por ciento del capital 

suscrito de la compañía.- El Presidente, cónsiderando' que se encuentra presente la dia lira al Ao Malo lora ba 

-otelidaudalecapital suscrito de la compañía, declara formalmente instalada y el 

cablerta la TuntazGeneral Extraordinaria Universal de Accionistas y manifiesta que 
e 

        

    

   

    

deta resolver sobre los puntos anotados del orden del día, 

5% yles todos los accionistas están debidamente informados con 

y Ingeniero JuanJosé Balda Zambrano quien "manifiesta que por 

fltereses de la compañía es necesario cambiar el domicilio 

o AS o , e IN : 
Avia iudad de El Portoviejo, Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí; 

EA JUCANTÓN PORTOVI! a a 
SA ep aceptada por unanimidad por todos los accionistas, 
RESOLVIENDO la Junta general extraordinaria de accionista lo siguiente: Uno.- 

Cambiar el: domicilio principal de la compañía de la Ciudad de Pedernales, 

Cantón Pedernales, Provintia de Manabí, a la ciudad de Portoviejo, Cantón 

Portoviejo, Provincia de Manabí y .Dos.- reformar el artículo 2” de sus estatutos 

sociales, el mismo que en adelante debe decir: 

“ARTICULO 2”.- DOMICILIO: 'El domicilio principal de la compañía es la Ciudad 

Portoviejo, Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí República del Ecuador, 

eos DAMCUCIA ey 
Ab. Leonardo Patricio Esping/Bárci: 
“OTARIO PÚBLICO TERC.FRÍ 

PUNOVIGLO = Ésueeo: 

aaa



  

  

podrá establecer agencias sucursales o establecimientos administrados por un 

factor en uno o más lugares dentro del territorio Nacional o fuera del país, 

sujetándose a las disposiciones correspondientes.” Por lo que queda aprobada Ja 

reforma del estatuto.- Esta Junta además Autoriza al representante legal de la 

Compañía para que suscriba la escritura pública correspondiente y realice todos 

los trámites y gestiones necesarias para la culminación total del acto jurídico 

acordado. Por no existir otro punto que tratar siendo las 11H15 am, se declara un 

receso para la elaboración del acta respectiva, luego de lo cual se reinstala la 

junta y leída que fue a los presentes se afirman y ratifican en todos sus puntos, 

    
     
   ING. TEDY EUDORO VELEZ ZAMBRANO ING. JUA $ |BALDA ZAMBRANO 

PRESIDENTE-ACCION racing e O E ERAL-ACCIONISTA 
mi pss * 

   



  
  

SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑÍAS Y VALORES ' j Sy ¡PERINTENDENCIA 
INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO 

SS     
RESOLUCIÓN NO. SCVS+-IRP-2017-00023486 

, "AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO -: 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

: - CONSIDERANDO: 

QUE el 25 de septiembre del 2017, se ha otorgado ante el Notario Público 
Tercero del cantón Portoviejo, provincia: de Manabi, la escritura pública de 
cambio de domicilio y reforma del estatuto social de la sociedad denominada 
CONSTRUCTORA CONSTELECIVEL S.A.; 

QUE la Unidad de Actos Societarios y Disolución de la Intendencia' Regional de 
Portoviejo, ha emitido pronunciamiento favorable contenido en el Memorando 
No. SCVS-IRP-2017-0767-M del 29 de noviembre del 2017, para la aprobación 

solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.ADM- 
Q-2011-010 del 17 de Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 

de Febrero del 2013; * 

RESUELVE:   
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) El cambio de domicilio de la sociedad 
denominada CONSTRUCTORA CONSTELECIVEL S.A., de la ciudad de 
Pedernales, cantón Pedernales a la ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo, 
provincia de Manabí; y, b) La reforma del estatuto social constante en la referida 
escritura, por ser procedente de acuerdo al pronunciamiento favorable contenido 

Do, en el Memorando No. SCVSARP-2017-0767-M del 29 de noviembre del 2017, 

emitido por ta Responsable de la Unidad de Actos Societarios y Disolución de la 
: Intendencia de Compañías de Portoviejo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 

33 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura 

pública, se publique por tres días consecutivos en el portal web institucional de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a fin de que quienes se 
consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 

presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de 
la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados 

en los Arts. 86, 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de 

Oposición. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 

anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si 

éste hubiere sido negado por el Juez: a) Que el Notario Público Tercero del 

, cantón Portoviejo, provincia de Manabl, tome nota al margen de las matrices de 

Portoviejo, Av. Paulo Emilio Macías y Cálle Eduardo Izagulrre 
Teléfono: (05) 2633614 
www.supercias.gob.ec 

1de2 
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' 

la escritura pública de constitución y de la que se aprueba, en su orden, del 
contenido de la «presente: Resolución” y “siente en las copias las razones 
respectivas; b) Que el RegistradorMercantil:del cantón Portoviejo, provincia de 
Manabí; inscriba-la. Escritura y..esta Resolución; -c). Que el Registrador de la 
Propiedad y Mercantil del, cantón. Pedérnales, provincia de Manabí, tome nota de 
tal inscripción al margen de la escritura de constitución; y, d) Que dichos 
funcionarios sienten en las razones el cumplimiento de lo ordenado en este 

artículo. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y f fi rmada en la Intendencia Regional de Portoviejo, a 

   

        

   

29 de noviembre del.2017. 7 

Firmado digitalmente por 

JACINTO RAMON E 
an ++, CABRERACEDENO ¿ego 
A : »- Fecha:2017.1130.- 

- por * “12:28:44 -05'00'    
AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO; 

INTENDENTE-DE COMPAÑIAS DEPORTOY lO: 
  

ICCICM 
Exp. No, 148992 

4. . . - 

  

. Portoviejo, Av. Paulo Emilio Macias y Calle Eduardo Izaguirre E 

. Teléfono: (05) 2633614 > A] 

, Www.supercias.gob.ec 
2de2      
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NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181301003000093 

pr o. ' . no . 

DEL 2018, (15:41) 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 
AB.LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

RAZON: ABOGADO LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO- DEL CANT ON ' PORTOVIEJO; “PROVINCIA; DE MANABL . ” 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR, SIENTO RAZON AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA* 

ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS : * 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA CONSTRUCTURA CONSTELECIVEL S.A., DE 

LA CIUDAD DE PEDERNALES, CANTON -PEDERNALES A LA CIUDAD DE“ 
*” PORTOVIEJO, CANTON PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABI Y LA REFORMA * * > 

DEL ESTATUTOS SOCIAL. CONSTANTES ENLA REFERIDA ESCRITURA, QUE'SE. 

APRUEBA MEDIANTE RESOLUCION N* SCVS-IRP-2017-00023456 EMITIDA POR * 

EL INTENDENTE. DE COMPAÑÍA .-DE PORTOVIEJO - ABOGADO JACINTO 

CABRERA CEDEÑO, LA ESCRITURA EN MENCIÓN FUE CELEBRADA EN LA 
NOTÁRIA PÚBLICA TERCERA.DEL CANTON PORTOVIEJO CON FECHA DE ' 
EMISION LUNES VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2017. EN EL CANTON 

PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABI DOY FE.- PORTOVIEJO, MIERCOLES 29 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIESICIETÉ.- EL NOTARIO.     
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 735 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/03/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN —. 55 
REGISTRO: ? LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1308185477 BALDA ZAMBRANO JUAN JOSE | REPRESENTANTE LEGAL 

  

  

    
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CAMBIO DE DOMICILIO DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DATOS NOTARÍA: “| NOTARIA TERCERA /PORTOVIEJO /25/09/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA CONSTELECIVEL S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PORTOVIEJO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

2 bn Nacfo. FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO/A 2 DÍA(S) DEL MES BÉ MARZO DE 2018 
bo. 

a La la É 

BOLIVAR! | LE 
REGISTRARORMIRFANTEAEL CANTÓN PORTO VIEIÓ 9 "> 

CANTOR PORTOVIE 1 * 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CA té NARDOS Y AV, 

    
7 5 E - 
15'DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN 

s. . ste 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- Número único de identificación: 1308185477 

Nombres del ciudadano: BALDA ZAMBRANO JUAN JOSE — - 

: Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABIPORTOVIESO/PPORTOVIEJO 

  

RS A nt e e 

Fecha de rice: 13DE MA! 0 DE 1975,- 
   

   

     

  

A AS 

' Tr AORTA pra pdengoiome 

Nacionalidad: EGUATORIANA 
! ore 

“Sexo: HOMBRE SÓ 

  

  

cita iaa eii es egotesión: INGENIERO 
UA RC) pm: o Ie rs 

e . <Esfado Civil: CASADO 

    

    

  

nyuge: ZAMBRANO CANTOS YADIRA MARGARITA 

“Hecha de Matrimonio: 14 DE AGOSTO DE 2007 

Y ! AN - Némbres del padre: BALDA BASURTO JOSE RAMON 
CANTO» A CANTÓN Po. pastor: 

es ctra 6 de la madre: ZAMBRANO LLERENA AURELINA DE LAS 

MERCEDES 
Cs : : 

«4 ¡Fecha de cxpedición: 30 DE DICIEMBRE DE 2015 

* Información coriificada a la fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

- Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABI-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

40, Leonardo Patricio A A García 
- NOTARIO PUBLICO TERCERO 

Portoveju - Ecuado! 
   

N? de certificado: 174-057-08953 

e   

  

        

  

      

  

  Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vahdarlo enchttps:/hórtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

/ Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

rn



    

  

(iia ica HEAR peor 
“UIPOTRA IO LAMAS FERGIE MAT 

Epre - 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
EN NUMERO DE SEIS FOJAS, QUE SELLO SIGNO, FIRMO Y CERTIFICO QUE 
SON IGUALES A'SUS ORIGINALES EN SUS ¡ANVERSOS. Y REVERSOS, QUE 
REPOSAN EN EL ARCHIVO A MI.CARGO, EN PORTOVIEJO, EL MISMO DIA DE 

enmaai DOY FE: Que esta cópid '       

    

2 DECIA 

usd es igual a su original. 

2.6 SEP 2017 

  

SU OTORGAMIENTO.-EL NOTARIO.- : 

* +1"+* > Al, Leonardo Patricio Espinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Purtovigjo » Ectuaaos 

   
   

  

 



  

  

E REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PEDERNALES 

E Ay Garcia Moreno y Maria Auxiliadora 

7 Certificado de razón de Inscripción de Repertorio:2018-42 

PEDERNALES ANN 
El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PEDERNALES, conforme a la 

solicitud del servicio Inscripciones - Mercantil con número: 2018- 42 

certifica que en esta fecha se inscribió (eron) el (los) siguiente(s) acto (s): 

1l.- Con fecha Siete de Marzo de Dos Mil Dieciocho queda inscrito el acto o 

contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de MERCANTIL 

de tomo 1 de fojas 398 a 410 con el número de inscripción 42 celebrado entre: 

([ICOMPAÑIA CONSTRUCTORA CONSTELECIVEL S.A. en calidad de COMPAÑÍA]). 
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PEDERNALES miércoles, 7 de marzo de 2018 

Impreso a las: 15:24:18 

Elaborado por: — emero 

Factura:001-001-0045960 

  

Ab. Rene Heriberto Cobeña Solorzano 

EMERO Firma del Registrador Encargado 

  

  
Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Ficha Registral arriba señalado cuando solicite un Certificado o 

.|una nueva Inscripción. 
  

Razón de inscripción impresa por: EMERO Repertorio: 2.018 42 Página 1 de 1 

 



  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS 

INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA CONSTELECIVEL S.A., DE LA CIUDAD DE PEDERNALES, CANTÓN 
PEDERNALES, PROVINCIA DE MANABÍ A LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, CANTÓN 
PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABÍ Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

1.-ANTECEDENTES.- La sociedad denominada CONSTRUCTORA CONSTELECIVEL S.A., 
se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Pública Tercera del cantón 
Portoviejo, provincia de Manabi, el 01 de agosto del 2012, e inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Pedernales, provincia de Manabí, el 21 de agosto del 2012. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domicilio de la 
sociedad denominada CONSTRUCTORA CONSTELECIVEL S.A. de la ciudad de 
Pedernales, cantón Pedernales a la ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo, provincia de 
Manabí y reforma del estatuto, otorgada el 25 de septiembre del 2017, ante la Notaría Pública 
Tercera del cantón Portoviejo, provincia de Manabl, ha sido aprobada por la Intendencia de 
Compañías de Portoviejo, mediante Resolución No, SCVS-IRP-2017-00023456 del 29 de 
noviembre del 2017. 

3.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La Intendencia 
de Compañías de Portoviejo mediante Resolución No. SCVS-IRP-2017-00023456 del 29 de 
noviembre del 2017, aprobó el cambio de domicilio de la sociedad denominada 
CONSTRUCTORA CONSTELECIVEL S.A., de la ciudad de Pedernales, cantón Pedernales a 
la ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo, provincia de Manabí y reforma del estatuto social, 
celebrado ante la Notaría Pública Tercera del cantón Portoviejo, provincia de Manabí, el 25 de 
septiembre del 2017 y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, en el 
portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, por tres días 
consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

4.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de domicilio 
de la sociedad denominada CONSTRUCTORA CONSTELECIVEL S.A,, de la ciudad de 
Pedernales, cantón Pedernales a la ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo, provincia de 
Manabi y reforma del estatuto social, otorgada el 25 de septiembre del 2017, a fin de que 
quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición 
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis 
días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el 
particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. El Juez 
y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de 
oposición y providencia recalda sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no ser 
notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura 
pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

5.-REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: 
“ARTICULO 2”.- DOMICILIO: El domicilio principal de la compañía es la Ciudad Portoviejo, 
Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, República del Ecuador, podrá establecer agencias, 
sucursales, agencias o establecimientos...”. 

Portoviejo, a 29 de noviembre del 2017.      
    

  

Firmado digitalrfente po 
JACINTO RAMON CABRERA | 
CEDENO 
Fecha: 2017.11.30 $1 

AB. JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

IC/ICM 
EXp. 148992



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA CONSTELECIVEL S.A., DE LA CIUDAD DE PEDERNALES, CANTÓN 
PEDERNALES, PROVINCIA DE MANABÍ A LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, CANTÓN 
PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABÍ Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

1.-ANTECEDENTES.- La sociedad denominada CONSTRUCTORA CONSTELECIVEL S.A., 
se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Pública Tercera del cantón 
Portoviejo, provincia de Manabi, el 01 de agosto del 2012, e inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Pedernales, provincia de Manabí, el 21 de agosto del 2012. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domicilio de la 
sociedad denominada CONSTRUCTORA CONSTELECIVEL S.A., de la ciudad de 
Pedernales, cantón Pedernales a la ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo, provincia de 
Manabi y reforma del estatuto, otorgada el 25 de septiembre del 2017, ante la Notaría Pública 
Tercera del cantón Portoviejo, provincia de Manabí, ha sido aprobada por la Intendencia de 
Compañías de Portoviejo, mediante Resolución No. SCVSARP-2017-00023456 del 29 de 
noviembre del 2017. 

3.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La Intendencia 
de Compañías de Portoviejo mediante Resolución No. SCVS-IRP-2017-00023456 del 29 de 
noviembre del 2017, aprobó el cambio de domicilio de la sociedad denominada 
CONSTRUCTORA CONSTELECIVEL S.A., de la ciudad de Pedernales, cantón Pedernales a 
la ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo, provincia de Manabi y reforma del estatuto social, 
celebrado ante la Notaría Pública Tercera del cantón Portoviejo, provincia de Manabi, el 25 de 
septiembre del 2017 y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, en el 
portal web institucional de ta Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, por tres días. 
consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de 
Compañias y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

4.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de domicilio 
de la sociedad denominada CONSTRUCTORA CONSTELECIVEL S.A., de la ciudad de 
Pedernales, cantón Pedernales a la ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo, provincia de 
Manabl y reforma del estatuto social, otorgada el 25 de septiembre del 2017, a fin de que 
quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición 
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis 
días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el 
particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. El Juez 
y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de 
oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no ser 
notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura 
pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

5.-REFORMA DEL ESTATUTO... La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: 
“ARTICULO 2”.- DOMICILIO: El domicilio principal de la compañía es la Ciudad Portoviejo, 
Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, República del Ecuador, podrá establecer agencias, 
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> CODA : 
JUDICATURA DO 

Factura: 001-002-000026371 20171301003P01005 

NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

    
  

  

  

              
  

  

      

    
  

    
  

  
  

EXTRACTO 

2. _— — >. > - = 
20171901003PO1005 1 

ACTO O CONTRATO: 

: CAMBIO DE DOMICILIO 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2047, (18:23) 

nn 
OTORGANTES z 

OTORGADO POR 

1 No. . 
Tipo "Documento de 5 Persona Nombres/Razón soclal intorvininate Identidad Identinicació Nacionalidad Calidad . Persona que le representa 

5 REPRESENTAN ECUATORIA [GERENTE CIA CONSTRUCTORA 
Natural ¡BALDA ZAMBRANO JUAN JOSE DOA CÉDULA 1308185477 NA GENERAL CONSTELECIVEL S.A. 

z A FAVOR DE 

- ¿ No. 5 Tipa Documento de A y 
Parsona Nombres/Razón social. | interviniento Identidad Identificació Naclonalidad Calidad Persona que representa 

JUBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

MANABI PORTOVIEJO 12 DE MARZO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - | 

'OBJETO/OBSERVACIONES: ] 

  

   
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O | 
CONTRATO: INDETERMINADA —J 

NOTARIO(A) LEONARDO e RICIO ESPINEL GARCIA 

CANTÓN PORTOVIEJO     



  

  
REPRESENTACIÓN IMPRESA DOCUMENTO ELECTRÓNICO (RIDE) 

    

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MER 2018 

R.U.C.:1768160740001 

ACA 

001-001-000045960 
Número de autorización: 0703201801200100100004596017681607401 

Fecha y hora de autorización: 07/03/2018 09:01:17 

Ambiente: PRODUCCIÓN 

Emisión: NORMAL 

Clave de Acceso: 

07032018011768160740001200100100004596000001 

  
  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MER 2018 

Matiz LOPEZ CASTILLO SN Y PEDERNALES 

Suc. (001) LOPEZ CASTILLO SN Y PEDERNALES 

Obligado a llevar contabilidad: Sl 

Contribuyente Especial No: 

  
  

Razón Social / Nombres y Apellidos: BALDA ZAMBRANO JUAN JOSE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RUC / Cl: 1308185477001 Fecha Emisión: 07/03/2018 Guía Remisión: 

Cod. ¡TDS cie oe] [0c1A P.Unitario CES] 

428 428 REFORMA DE ESTATUTOS 1.00 25.00 25.00 

, 154 754 CAMBIO DE DOMICILIO 1.00 25.00 25.00 
o 

UN Intormación Adicional >) mmoonoa POCERO y mon rro rra 0.00 

Email 

BUSCAR SUS COMPROBANTES ELECTRONICOS EN EL URL: SUBTOTAL 0% 50.00 
190.214,204,63:8080/FacturON/ SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 50,00 

DESCUENTO 0.00 

IVA 12% 0.00 
  

VALOR TOTAL $50.00 
  

 



  

  

  

    
REPRESENTACIÓN IMPRESA DOCUMENTO ELECTRÓNICO (RIDE) 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MER 2018 

R.U.C.:1768160740001 

FACTURA 

001-001-000045960 
Número de autorización: 0703201801200100100004596017681607401 

Fecha y hora de autorización: 07/03/2018 09:01:17 

Ambiente: PRODUCCIÓN 

Emisión: NORMAL 

Clave de Acceso: 

07032018011768160740001200100100004596000001 

9703201801176816074000120010010000452600000070911 

  

  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MER 2018 

Matriz LOPEZ CASTILLO SN Y PEDERNALES 

Suc. (001) LOPEZ CASTILLO SN Y PEDERNALES 

Obligado a llevar contabilidad: Sl 

Contribuyente Especial No: 
  

  

Razón Social / Nombres y Apellidos: BALDA ZAMBRANO JUAN JOSE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RUC / Cl: 1308185477001 Fecha Emisión: 07/03/2018 Guía Remisión: 

erToN Cod. Aux. A pea ACTO) NO 

428 428 REFORMA DE ESTATUTOS 1.00 25.00 25.00 

es o 754 754 CAMBIO DE DOMICILIO 1.00 25.00 25.00 

( anidan > ÓN 200 

Email 
BUSCAR SUS COMPROBANTES ELECTRONICOS EN EL URL: SUBTOTAL 0% 50.00 
190.214.204.63:8080/FacturON/ SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 50.00 

" DESCUENTO 0.00 
- IVA 12% 0.00 
: VALOR TOTAL 50.00 
  

 


